
Postulantes no admitidas, dado que no acreditan con documentación (art. 5° in fine) el requisito 
establecido en el inc e), artículo 3° de la Resolución 704/20 STJ que dice: "tener antecedentes en el  
ejercicio efectivo de la Mediación Prejudicial Obligatoria y/u otros Métodos Autocompositivos de 
Resolución de Conflictos".
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